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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00467 00  

ASUNTO INCORPORA MEMORIAL, ACCEDE A LO 

SOLICITADO, EXPIDE OFICIO.   

 

Se anexa al plenario memorial que antecede mediante el cual el apoderado de la 

parte actora solicita aclaración en atención a la respuesta expedida por la 

Secretaría de Hacienda de Bogotá y puesta en conocimiento de la parte interesada 

mediante auto de junio 18 de la presente anualidad, y siendo procedente se 

accederá con la aclaración solicitada. 

 

Por tal razón, y en virtud de lo peticionado por la parte interesada se procederá 

por parte de la Secretaria a oficiar a dicha entidad con el fin de ofrecer claridad 

frente a la cautela decretada previamente, según lo expresado por el togado y 

acorde con la finalidad de la medida cautelar, indicando con respecto de la medida 

que: (…) “es interés del demandante el embargo “por las distintas entidades de la 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y/O DE LOS FONDOS DE DESARROLLO LOCAL” y no 

solo por la Alcaldía Mayor de Bogotá” (…).  

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _100__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _30 de junio de 2021__ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  
JUEZ CIRCUITO 
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